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I
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Normas Generales

CVE 1921024

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría de Agricultura / Servicio Agrícola y Ganadero / Región de Atacama

DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN EXENTA Nº 272/2020 Y ESTABLECE ÁREA
REGLAMENTADA POR POLILLA DEL RACIMO DE LA VID (LOBESIA BOTRANA)

EN LA COMUNA DE COPIAPÓ
 

(Resolución)
 

Núm. 124 exenta.- Copiapó, 26 de marzo de 2021.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero y sus

modificaciones posteriores; el decreto ley Nº 3.557, de 1980, sobre Protección y Agrícola, ambos
del Ministerio de Agricultura; la resolución exenta Nº 3.080 de 2003, de la Dirección Nacional,
que establece Criterios de Regionalización en relación a las plagas cuarentenarias para el
territorio de Chile y sus modificaciones; la resolución 5.916 de 21 de octubre de 2016, que
declara el control obligatorio de la plaga polilla del racimo de la vid (Lobesia botrana) y sus
modificaciones, mediante resolución exenta Nº 3.213 del 25 de mayo de 2017 y Nº 6.810 del 29
de agosto de 2019; resolución Nº 6.473 de 23 de septiembre de 2020 que aprueba Estrategia del
Programa Nacional Lobesia botrana temporada 2020-2021; resolución exenta regional Nº 37 del
21 de enero de 2019, que modifica resolución exenta Nº 1.099 de 2010, que fija el área
reglamentada urbana de la comuna de Copiapó, resolución exenta Nº 417, que rectifica
resolución Nº 37 y resolución exenta Nº 272 del 26 de junio de 2020, que actualiza el área
reglamentada de Copiapó y la resolución TRA 240/44 del 28 de enero de 2019, que nombra
Directora Regional Atacama del Servicio Agrícola y Ganadero.

 
Considerando:
 
1. Que, es necesario disponer de las medidas de control fitosanitario necesarias para

contener el avance de la plaga Lobesia botrana y erradicarla de la Región de Atacama y el resto
del país,

2. Que el objetivo del Programa Nacional de Lobesia botrana en la Región de Atacama, es
suprimir y erradicar la plaga,

3. Que, de acuerdo a lo mandatado en la resolución exenta Nº 5.916, que indica en su
resuelvo Nº 4, que, en caso de detectarse un brote, fíjese como área reglamentada la zona
definida por un radio de 3 km, determinada desde cada brote de la plaga Lobesia botrana dentro
de la cual se ejecutan las labores de control propiamente tal,

4. Que es necesario mantener actualizadas las áreas reglamentadas vigentes después de cada
ciclo biológico de la plaga,

5. Que la actualización del área reglamentada señalada en la Res. exenta Nº 272/2020,
genera dos polígonos de área reglamentada,

6. Que habida consideración a lo señalado precedentemente y ante el requerimiento de
establecer un nuevo marco normativo, materializado en el correspondiente acto administrativo,
que permita fijar de una manera clara y precisa las áreas reglamentadas de nuestra Región,

7. Que, en mérito de lo expuesto y de las motivaciones ya señaladas en la presente
resolución,
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Resuelvo:
 
1. Déjese sin efecto, el área reglamentada por Lobesia botrana en la Región de Atacama,

dispuesta mediante resolución exenta Nº 272 del 26 de junio de 2020, de la Directora Regional
de Atacama.

2. Establézcase como áreas reglamentadas por detección de la plaga Polilla del Racimo de la
Vid (Lobesia botrana) en la Región de Atacama, los polígonos que a continuación se detallan:

 
a.- El Polígono Paipote, involucra parcialmente un sector urbano de la comuna de Copiapó

y está establecido por 66 vértices, incluyendo las siguientes coordenadas UTM señaladas a
continuación:
 

 
b.- El Polígono Copayapu, involucra parcialmente un sector urbano de la comuna de

Copiapó y está establecido por 78 vértices, incluyendo las siguientes coordenadas UTM
señaladas a continuación:
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3. Ambos polígonos que determinan las 2 áreas reglamentadas, incorporan parcialmente la
comuna de Copiapó.

4. Aplíquense las medidas fitosanitarias establecidas en la resolución Nº 5.916 de 21 de
octubre de 2016, y sus posteriores modificaciones, del Director Nacional del Servicio Agrícola y
Ganadero, en forma inmediata en las áreas definidas en la presente resolución.

5. El Servicio Agrícola y Ganadero podrá determinar un plan de trabajo con metas parciales
para un determinado predio, fijando las medidas, la oportunidad y la eficiencia necesaria para
lograr su completa ejecución. El plan de trabajo a cumplir estará contenido en un acta firmada
por el inspector del SAG, la cual será notificada al dueño, arrendatario o tenedor del predio.

6. Las transgresiones o incumplimientos de las medidas que se disponen, serán sancionadas
de acuerdo a lo dispuesto en el decreto ley Nº 3.557 de 1980, sobre protección agrícola, y por la
ley Nº 18.755, orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero.

 
Anótese, comuníquese, notifíquese y publíquese.- Mei Siu Maggi Achu, Directora Regional

Región de Atacama, Servicio Agrícola y Ganadero.
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